
CC}PIA

Dirección de Adrninistración y Finanzas. estando afecto a la obligación de rendir caución para el

,1.- El gasto que desenr nar a presente contra lot'1. sera
imputado al 2 L5-2 l-02 del Presupuesro Municipal del 202I .-

t(rc.sl
LOTA,30 de Nov¡embre de 2020.-

DECRETO N"2.777 (C)
Vistos:
a) Memorándum N" 550 de fecha iOi ll/2020. Sr. Alcalde.
b) lnciso 3" del An. 2" de l-ey N' 18.883. Estatuto

Administrativo para Funcionarios Municipales.
c) D.A. N'4.2460 del 09.12.2019, clue nombra a Contrata a

contar de la fecha 01.01.2020 al 3l.12.2020. al t'uncionario don LLJIS HERMINIO SPGIIRA PINCHEIRA. como
Auxiliar, Crado l4' E.M.R.

d) Reglamento No 02, de fecha 26 de diciembre de 2018, que
Itja la planta de la llustre Municipalidad de Lota. tomando razón con fecha 05 de noviembre de 2019, por Contraloría
Regional del Bio Bio, por orden del Contralor Ceneral de la República, publicada en Diario Oficial, con fecha 09 de
nov¡embre 2019.

e) Resolución N'6 del 29.03.2019. de Contraloria General
de la República. que fija normas sobre exención de toma de razón de las materias de personal que indican (por
resolución I 600/20 I 8).

f) Resolución N" l8 del 30.03.2017. de Contraloría General
de la República. que tija normas sobre tramitación en !ínea de Decretos y Resoluciones relativos a la rnateria de
personal que indica.

g) Resolución N" -i2i del 23.05.2013, de Contraloria
Ceneral de la República, que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal que
indica.

h) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del lnterior, publicado en
D.O. el 26.07.2006. que fija texto refundido de la Ley 18.695.

. ¡) Lcy N" 19.880 sobre bases de los procedimientos
adm¡n¡strativos que rigen los Actos de los Organos de la Administr.ación de1 Estado.

j) El Of. N" 3.673, de 27.10.86, de Contraloría Regional del
Bío BÍo, relacionado con caución que deben rendir los f'uncionarios confbrme a la Ley N. l0 3j6.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. l2'y las facultades que
me confiere el Art. 63o ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- Prorrógase por el periodo corrprendido entr.e el 0l de

Enero de 2021, y mientras sea necesario sus servicios no excediendo el 3l de Dic¡embre de 202t. el nombramiento a
Contrata a don LUIS HERMINIO SEGURA PINCHEIRA,   en el cargo Auxiliar. Crado 14.
E.M.R.. quien por razones irnpostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la f'echa de su
nombramiento.

2.- El funcionario don LUIS HERMTNIO SECURA
PINCHEIRA, deberá cumplir unajornada de 44 horas semanales, de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

- Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas.
- Viernes de 08:10 a l6:30 Horas
3.- Déjese establecido que don LUtS HERMINtO

SEGURA PINCHEIRA, desempeñará funciones en "Sección de Movilización" (Chofer) del depanamento de
Adrnin istración. de la
ejercicio de su cargo.
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Distribuciéll:
- l:uncionario.
- (innrnloria Regional
- Dirccciru de Conlrol
- Iinoárgado de Rent{r¡¡craciones
- l)irccció¡ de AdDtjnistr¿¡ci(in )' I-inanza\
- [)epa(anlento de Moviliz¿lcrór.
- Dcpartantenlo de Pcrsonal.
- ArchiYo.
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